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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

2874 Apertura del plazo para la subsanación de las solicitudes presentadas a la
convocatoria de Subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2017, a favor de
Confederaciones, Federaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro. 

Anuncio

Por Resolución núm. 402, de 06 de Abril de 2017, de la Diputada-Delegada de Igualdad y
Bienestar Social, se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones
del Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio
2017, a favor de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro,
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincial núm. 70, de 12 de Abril de 2017.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el día 15 de Mayo 2017, y examinadas
las solicitudes presentadas, se requiere a las/los solicitantes para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación, subsanen las faltas o
acompañen los documentos preceptivos.
 
En caso de no ser subsanadas en el plazo legal establecido, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento
Administrativo Común y Administraciones Públicas (P.A.C.A.P.), se les tendrá por desistidos
en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 21 de la misma Ley.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 15 de la Convocatoria de Subvenciones
se dispone la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia e
insertándose en la página Web Dipujaen.es , la relación de solicitudes susceptibles de ser
subsanadas para poder optar a la subvención instada.
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Jaén, a 15 de Junio de 2017.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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